
Guayaquil,julio 28 de 1988 

A 

Señor QA 
Ricardo Silva Cruz Na 
Ciudad. 4 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo y agrado de comunicar 
le que la Junta General Ordinaria Univéxsal de Accionistas 
de la Compañía CONSTRUCTORA BEDIEZ S.A. en sesión celebrada 
el día 14 de marzo de 1988, tuvo el acierto de designarlo - 
PRESIDENTE de la Compañía. por el periodo de cinco años. 

%, 
     

  

    

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo vigési 
mo primero del Estatuto Social de la Compañía usted tendrá 
en forma individual la representación legal, jádicial y ex- 
trajudicial de la misma, en ausencia o incapacidad temporal 
o definitiva del Gerente. : 

La Compañía CONSTRUCTORA BEDIEZ S.A. se cons 
diante Escritura Pública autorizada por la Notaria 
Tercera del cantón Guayaquil Dra. Norma Plaza de Garúáía el 
28 de diciembre de 1984 e inscrita en el Registro Mer anti1 
del Cantón Guayaquil el 11 de junio de 1985. , A 

Este nombramiento reemplaza al anterior, otorgado ' “a fa 
vor del Ing. Gustavo Andrade Pérez el 13 de junio de 1985 e 
inscrito en el Registro Mercantil de este Cantón el 20 de ju 
nio de 1985.- 

Augurándole el mejor de los éxitos en el desempeño de 
sus funciones, me suscribo de usted, 

Atentamente, 

ING. ACOSTAR EON GUIM 
Gerente 

ACEPTO EL CARGO 
FECHA UT SUPRA. 

lr..adl. LC 

SR. RACARDO SILVA CRUZ 

CertíificosQué con fecha de hoy, queda inscrito este Nombramiento 

de Presidente a foja +0.412, número 11.209 del Registro Mercantil y anota -



do bajo el número 16.237 del Repertorio.» Archivándose los comprobantes de 

pago por Impuesto de Registro y Defensa Nacional.- Guayaquil, dies y siete 
N 

de Octubre desmil novecientos ochenta y Apo El Registrador Mercantil.» 

PS    

    
   

(ME 

Certifioo: Que ¡ fecha de hoy, se tomó nota del Nombramiento 

anterior a foja 23.303 del Registro Mercantil de 1.985, al margen de la 

inscripción respectiva. Guaysquil, dies y siete de Octubre de mil ave 

   
   cientos ochenta y ocho»- El Registrador Marcentil.- 

     


